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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de noviembre de 2022. Al Despacho el 
presente proceso. 

 

La secretaria, 
 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, primero (1) de diciembre de dosmil veintidós (2022). 
 

1. Para los fines legales pertinentes, se tiene por surtida en debida la 
publicación en el registro nacional de emplazados de la citación para que concurriera 
al trámite del proceso el demandado JHON FREDY HOLGUIN GONZALEZ. 

 

Consecuente con ello y como quiera que éste no compareció al trámite del 
proceso dentro del término legalmente señalado para que lo hiciera, se le designa 
como Curador Ad-Litem al abogad@ MARCO AURELIO LAMPREA FUENTES cuya 
dirección de notificación es CALLE 40 NUMERO 30 A 30 LOCAL 4 VILLAVICENCIO 
META número de contacto telefónico 3107503531 Y 3132804929 y dirección de 
correo electrónico mynasociados1@gmail.com 

 
 Comuníquesele por el medio más expedito, en especial por la vía telefónica, 

de esta designación para que manifieste su aceptación dentro de los cinco (5) días 
siguientes a fin de que ejerza el cargo teniendo en cuenta lo establecido en el 
numeral 7 del artículo 48 del CGP. Déjese constancia de la gestión realizada.   

 

Para tal fin, establézcase el contacto telefónico correspondiente, comunicándole de 
la designación y la obligatoriedad del ejercicio del cargo al Curador designado. 
Déjense las constancias del caso respecto a la gestión secretarial realizada.  
 

2. Para los fines legales pertinentes, se tienen por notificadas de la admisión 
de la demanda a las señoras Defensora y Procuradora de Familia, cuyo concepto se 
tendrá en cuenta en su momento oportuno. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La Juez, 
 
 

                                OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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